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COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los cju4 adenoo que la Asamblea de
Extremadura ha aprubado Y yo, en nombre del Rey, de confonni
dad oon lo establecido en el aJtIcu\o 52.1 del Estatuto de Autono
mi&, velillO a promulpr la si¡uiente

LEY DE PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD
AUfONOMA DE EX11lEMADURA PAIlA 1987

. EXPOSICION DE MOTIVOS

1.\ Ley de Preaupueitos 4Ie la CornIlDUlad Antónoma de
Extremedwa para el año 19B7 continúa oon la misma estructura
presup.!'CSlaria del ejercicio anterior, IOrmendo un marco jurIdioo
=,~ta,:~,~:fl;le19 de abril, General de la

Al miamo tiempo ..~ce ... mantenimiento en los princi
pios básicos de actuaCión debiendo, no obstante, destacar en
materia de penona\, la aplicación a! penonal laboral de las
retribuciones que oc deríY8tl del QmveDio Colectivo Unico pora la
Junta de Extremadura y IDS O!:pnismos autónomos, y en cuanto
a! resto del perl(!naI, la imPlantación de la estructura retributiva
lijada en la Ley 2/19B6 de Función PIlblica de Extremadura.

CAPITIlLO PRIMERO

cndIlnI IDIdaIeo lile·...• ...... 'e loe mIamoo
AnIcu10 l.. Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos

de la Comunidad Autónoma de Extremadura pora el ejercicio de
1987, intepados por:

a) J!I Preaupuesto de la ''''emNee de Extremadura.
b) El Presapueato de la Junta de Extremadura.
c) El Presupuesto dcllDstiluto de Promoción del Corcho.

An. 2.. 1. EA el estado de POIes del Presupuesto de la
Asamblea de Extremadura y de la Junta de Extremadura se
conceden crtcIitol por un importe de 41.216.890.000 pesetas.

2. El Presupuesto de GutoI de la Asamblea de Extremadura
y de la Junta de Extremedwa le 6n'nciari por los derecbos
eoonómicao a liquidar durante el ejercicio, que oc detaDen en el
estado de iIIpesos, estimadOI ... un importe de 41.216.890.000

~Los lleoeficios que a&.:tae a los tributos a «candar por la
Junta de Extremadura se estiman en 2BS.ooo.ooo de pesetas.

An. 3.. 1. En cl estado del presupueato del Instituto de
Promoción del Can:bo .. ooncedcn a'éditos por importe de
90.525.000.JlCSl'tas.

2. J!I J'reaupQeIto de Gastos del Instituto de Promoción del
Corcho .. financiará por los derecbos económioos a liquidar
dunmte el ~ercicio que se detal1ae en cl estado de in¡reaos,
estimadoo en un importe de 90.525.000 pesetas.

An. 4.· l. Los crtcIitoo incluidos en el estado de castos
tieaea cadcter limitativo y vincuIente, oon sujeción a la triple
clasificación de los mismos, ocon6miao. a nivel de OODceptol Y
funcinna\.

2. Los crtcIitos incluidos en el capitulo 1, en el capitulo 11 y en
el caDitulo VI, ulvo los incluidos en los enlcuIos 60 a 65, de la
clasificación económica del .sasto. tendrán <:artcter vinculante a
nivel de enlcuIo independiente de la desasrePción con que
aparezcan en el estado de pI\OI que, a los efectos iDdicados, tiene
carácter meramente indicativo.

3. I¡ualmente tendrán <:artcter vinculante los crtcIitos declara
dos ampliables ... esta Ley, que eecesariamente deberán ocr
aplicados al tipo de poto derivado de ID clasificación económica.

CAPITULO 11

MedIIIead6Ii4o loe eNdItDI --.rIos
An. 5.· Las modificaciones de los crtcIitos _upuestarios se

ájustarán a lo dispuesto en este capitulo Ye lo que a tal efecto se
di~ en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni
dad, de 19 de abril de 19B5. en aqueDos extremos que no resulten
modificados por el mismo.

.cia, biepe"u soc:ial y desam>Ilo comunitario. Dicba atribuci6n de
oompeleacies exilini el correspondiente lras¡lao de serYicios Y
medIOs personales, financieros y materiales, de conformidad con Jo
P'l'visto.., le Ley BII985, de 20 de diciembre, "'IIdadora de las
noleciones entre la Comuaidad ADtóeome de AJqón y les Oipu
laciones proviDciales de su leIritorio, ....usáDdcoe el cIem:bo de
éstas a mtervenir en CIIlIlltol UUDSOI afecu:n dinlclamealC a!
círculo de sus_-.., .
~-E1 PIen R"';M'! a que Iw:e ............. el artícu

lo 5.· deber6 e1ebClrane en .. plazo DO lUperior a doce meses a
partir de le entrada en visor de la IJ'I'SODte Ley.

Dicbo Plan, que tendrá carál:ter e:uatrioDal, deber6 ir arompa
ñado de una Memoria explicativa que determine _ lUeo de
ejecuciÓD y fina.eciaciÓD Yde una propameQóD que marcará las
directrices a las que debcrin odecuai1e loo _apuestos de la
Comunidad Autónoma, de las DipataeioDes proyiaciaIes J de los
Ayuntamientos. . ,-

Tercera.-EA el p1uo nWtimo de seis m.... dalle la _ en
vigor de la presente Ley,Ia Diputación General de AnaóD~
la composición y funcionamiento del Consejo AraBonéó de Jlimes..
lar Social.

Cuarta.-Las traDsferencias de terriciOl ea lIIIlIcria de acción
socia! que la Comuaidad AutónOlllll pueda realizar a los Ayunta
mientos. en virtud 'CleJ nuevo marco OO"1petrn chJ1 q~ esta Ley
establece, exi¡inin el correspondiente~ de medios penona-
les, financieros y materialca. ,

Quinta.-De conformidad con lo establecido en le /esislación
vigente, la Diputación General de AraBón arbitrará les medidas
oportunas tendentes a le intearación de objetores en el desarroBo
de los servicios sociales contemplados en la IJ'I'SODte Ley.

Sexta.-La Diputación General de A.nl¡¡ón establecerá un Regis
tro de Entidades en el que oer6 obliptona la inscripción de todos
los Centros y servicios dependientes de aq~Uas que se encuentren
ubicadas o desarroBen su actividad en el leIritono de la Comuni
dad Autónoma.

Séptima.-La orpnización y ¡estión de los nuevos servicios ,
prestaciones en materia de acción socia! que puedan ser transfen
dos a la Comunidad Autónoma se Bevará a cabo de modo que se
prantice su plena int"""ción en el sistema público re¡u\ado en la
presente Ley. . .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Mientras no se cumplan les previsiones roaIamenta
rias recosidas en cl artlcnIo lO, IUbsistirá la vigencia del Decreto
1I4{19B3, de 29 de diciembre, ea lo que no .. oponp a esta Ley.

Se¡unda.-En tanto la Diputación General de A.nl¡¡ón no regule
el sistema de ayudas a fántiIias y de ayudas de IIIIl'DCIll, en función
de las facultades que le atribuye la pmente Ley, oontinuará en
vigor el régimen previsto en el Decreto BOII9B4, de 2B de

sep~=-Hastaque entre en vigor la disposición re¡lamentaria
prevista en el articulo 31, será de aplicación a lo dispuesto en el
mismo el DecrelO lS1I9B4, de 9 de febrero.

En relación con los municipios, las normas contenidas en los
capitulos I y V del mismo, con las adaplaciones orpnicas oportu
nas, tendrán el carácter de bases mínimas, debiendo ser desarrolla-
das por aquéDos en la oorrespondiente conv,?""toria. .

Cuarta.-Hasta que se produzca la asunCión de competenctas
prevista en la Diputación Adicional Primera, les funciones y
competeaeies que vienen siendo ~erciclas por les Dipulaciones
provinciales se ordenanln en el marco de la Ley 8/198~, de 20 de
diciembre, reguladora de las relaciones entre la Comumdad Autó
noma de AraBón y les DiPutaciones provinciales de su territorio,
así como en el marco de lo establecido en la IJ'I'SODte Ley.

Las Comisiones Mixtas orbitranln el sistema para el traspaso de
servicios y níedios penonales, ñnaeci=-os y materiales.

DISPOSICIONES F1NAlS

Primera.-8e facW1a a la DiputacióD General pora desarrollar
reglamentariameute lo P'l'visto eu la _te Ley.

Seguuda.-Quedan deropdas aqueDas disposiciones que se
opongan a lo establecido en la presente Ley.

Por tanlO, _oque todos lo. ciudadano.. Tribunales, Autori
dades y Poderes públicos a los que corresponda, observen y 1Iqan
cumphr esta Ley. .

ZoraBoza, 2S de 1IUl1ZO de 1981.

SANTIAGO MAltKAO> SOlANA
Pfelidc,nte de la Dip\l1Kióe <ieDcral<le......,.

(<<Bolnin Oficial de Áragófll1 número J6, • lB. __« 1987)

15960 LEY 1/1987, de 16 tU mno, tU PrmqJUeStos de la
Comunidad Autd"""'" tU Extremadura para 1987.
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Art. 6.· 1. Todo IlCIICrdo de modificación pmuPUeSIaria
deber! indicar expmamente la Sección, Servicio u Or¡anismo
autónomo y concepto afectado por la misma, con las razo.... que
la justifican.

2. Las modificaciones que afecten a! capítulo I requeririn el
informe Previo del Consejero de la Presidencia y Trabl\io.

Art. 7.· 1. Las transferencias de créditos de cualquier clase
estarin sujetas a las si¡uientes limitacionea: .

a) No podrin afectar a crédilOl ampliables, ni a los extranrdl.
narios concedidos durante e! ejercicio.

b) No minorarin créditos que hayan sido incrementados con
suplementos o tranaferenciu, salvo cuandc afecten a crédilOl de
personal, ni podrin afectar a crédilOI incorporados, como conse
cuencia de remanentes no comprometidos procedentes de ejercicios
anteriores.

e) No increment8l'tn créditos Que, como conseeuencia de
otras transferencias; hayan ~:.!eto de minoración, salvo
cuando afecten a créditos de

2. Las limitaciones ¡nvistu en loa apartados anteriores no
serin de aplicación cuando las modificacio.... se produzcan o se
hayan producido como consecuencia de reorpnizacio.... adminiJ.
traU,:u ,o en aplicación de lo dispueato. en las dispoaicio....
transltonu _da. _ y cuarta de esta Ley.

Art. 8.· los titulares de las distintas Secciones del Presupueato
no podrin autorizar, previo infOrme de la Intervención General o
Delegada, en su caso, lu si¡uientes modiflC&Ciones presupuesWiu:

~
' Transferencias entre crédilOl del capitulo L

b Tranaferenciu entre crédilOl del capitulo n.
c Tranaferenciu entre crédilOl del capitulo IV.

Tranaferenciu entre crédilOl del capitulo VI.
e Tranaferenciu entre crédilOl del capitulo VII.

Dícbu transferencias podrin autorizarse entre crédilOl co.....
pendientes a un mismo servicio.

2. Caso de discrepancia del informe de la Intervención Geno
ral o De1eaada con la pIQ\lIl<Sta de modificación presupuestaria, le
remitiri ef expediente la Conaejerfa de Economía y Hacienda a los

. efectos de la resolución procedente, que se adoptari por e!
Consejero de Economía y Hacienda.

3. En cualquier cuo, una vez acordado por la Consejerfa
respectiva las modificaciones presupueslarias incluidu en el apar
tado primero de este articulo, se remitirin a la Consejerfa de
Economía y Hacienda.(Dirección General de PresupueslOl) para
Instrumentar su eJecuaón.

Art. 9,· Cormponde a! Consejero de Economía y Hacienda
sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores:

a) Autorizar tranaferenciu entre crédilOl cormpondientes lO

distintos capitulos de un mismo servicio.
b) Autorizar tranaferencias de créditos entre los diversos

servtcios incluidos en una misma seccíón presupuestaria.
c) Autorizar tranaferenciu de créditos entre los capltu10s 1, 11

y VI, incluidos en el Presupuesto del Orpnísrno autónomo de la
Comunidad AutónolDL

d) Autorizar la aeneración e incorporación de crédilOl previa
toS en los articulos S3 y 56 de la Ley General de la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Autorizar la incorporación de las subvencio.... o transfe.
renClllS, ya sean de corriente o capital, que se reciban a CUlO a los
Presupuestos Generales del Estado.

t) Autorizar la amp1íación de loa créditos relacionados en e!
articulo 11.

al Autorizar las transferenciu de créditos establecidos en e!
articulo 8 y' en los aportadoa a1 b) y c), anteriores, cuando
comporten la creación de nuevos conceptos o subcooceptoL

. Art. 10. Corresponde a! Consejo de Gobierno, a propuesta del
titular de Economía y Hacienda y a iniciativa de las Consejerias
afectadas, autorizar las transferencias de crédito entre las distintas
seccíones del Presupuesto. comportando, en su caso, la creací6n de
los conceptos o subconceptos oerti.nentes.

Art. 11. Tendrin la consicferacíón de crédilOl ampliables basta
una suma igual a las obliaaciones cuyo reconocimiento sea pzecep
tivo, los créditos 'tU<, iJ!cIuidos en el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma y sus Organismos autónomos, aprobados por esta Ley,
se detallan a continuación:

a) Los destinados a satisfacer remuneraciones del personal en
los casos de elevación de haberes impuesta por la Ley o por
Convenio.

b) Las cuotas mutnales o por seguros sociales en' el mismo
supuesto contemplado en el apartado anterior.

cl Las conSIgnaciones destinadu al pa¡o de trienios por
servtcios efectivamente J.>restados por el persona! con derecbo a!
percibo de estas retribUClones.

d) Las dotaciones de personal que hayan sido minoradu por
vacantes existentes en la medida en que ñtaa _ leplmente
cubiertas. '

e) Las partidu destinadas a lUlOI moUvadoa en la iniciací6n,
oposición o sostenimiento de toda clase de p!'OceIOf administrati
vos o judicíalel en los que fipue como parte aetonl Odemandada
la Comunidad Autónoma de Extremadura. '

t) Los crédilOl destinados a anticipo de haberea a limcíonarios
o personal conlJatado por la Comunidad Autónoma, basta elllmite
de los respectivoa maro- en las correlativaa partidaa del estado de
in¡resos.

al Los "atinados a satiaficer premi<)o de cobranza a los
recaudaclores. '

h) Las aubvencín_ o trulaferenciu, ya _ corrientes o de
capital, que le reciban con CUlO a los Presupuestoa Generales del
Estado con destino a __

i) Las~o_ de ...101 destinadas a satisfacer los
costes de los servtcioa transferidOs en la medida que aumenten los
recurso. asip"'" y a transferir a tal lID, a esta Comunidad
AutónolDL . '

j) Los crédilOl destinados a satiaficer las ob1iaacio_ deriva
du de la Deuda Pl1blica, en sus distinw modalídaéles, emitida por
la Comunidad Autónoma y BU Orpniamo autónomo, tanto por
intereICs y amortizllciones de princijJa1, como por lUlOI derivados
de las oJ.>Oracio- de emisión, conservación, euüe o amortización
de la misma, excepto los de personal.

Art. 12. Todo llCIICrdo o reso1ución sobre transferenciu de
créditos sed comunicada a la Asamblea de Extremadura y a la
Díreccíón General de Presupueatoa.

CAPlTULOffi

Gaa100 de pe..-!

Art. 11 1. Con efectos de I de enero de 1987, e! incremento
col\iunto de las retribuciones fnte¡rU del personal en activo de la
Comunidad Autónoma y de los 'Organismos autónomos de ella
dependientes, no sometido a la l~ón laboral, lCrin el 5 por
100 aplicado sobre las cuantlas retrtbutivas vi¡entes durante el año
1986, sin perjuicio del multado individual de la aplicación de
dicho incremento. .

2. Asimismo las indemnizacio.... o suplidos por razón del
servicio se incrementarin en un 5 por lOO respecto a la cuantia
vigente en 1986.

Art. 14. Las retribuciones del personal laboral a! servicio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y de los Orpnismos
autónomos de ella dependientes, así como las indemnizaciones o
su~: por razón del servicio, serin las que se deriven de la
ap , 'ón del Convenio Colectivo publicado por Resolución de 1S
de septiembre de 1986. .

Art. IS. 1. Las retribuciones de los Altos CaI¡os experimen.
tarin en el ej.ercicio de 1987 e! si¡uiente incremento: .

a) Presidente de la Junta de Extremadura y Conaejeros, un 5
por 100.

b) Secrctarioa GencnIa Técnicoa y DíJectores Generales, un
5 por lOO.

2. Los Altoa Carsos tendrin derecho a la percepcí6n de los
trienios que pudieran tener reconocidos como personal a! servicio
de las Administraciones Pl1blicaa.

3. Reali..da por la Comunidad Autónoma la clasificación de
puestos de lJabl\io establecída en la Ley 2/1986, e! ~men
retributivo de los AlIOl Car¡os para 1987 sed el establecidO con
earicter general para los limcíonarios Dllblícos en el articulo 78 de
la citada Ley y las cuant1as se esta'blecerin en fimción de la
valoración de que de taJes pueato. se bap.

Art. 16. Los limcíonario. de la Comunidad Autónoma de
Extremadura percibirin sus emolumentos para 1987 de acuerdo
con la estructura retributiva que se establece en e! articulo 78 de la
Ley 2/1986, de 23 de mayo, de esta Comunidad Autónoma, dando
cumplimiento a lo preceplUado en las disposícío.... transitorias
Kptima y octava de dicba Ley, sin perjuicio de lo disPUeSto en la
disposición transitoria primera de esta Ley.

Art. 17. 1. Las retribuciones del personal interino, de los
conlJatados adminislJativoa y del personal eventual experimenta
rin un inaemento retributivo de! 5 por 100 con respecto a las
reconocidas en el do 1986. .

2. Realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura la
calsíficación de puestos de lJa~O en los términos previstos en el
capítulo I del Utulo V de la Ley 2/1986, e! persoita1 interino, a
partir de su implantación, percibir! el 100 J.>Or roo de las retribucio
nes bisicas, excluidos trieDios, correspondientes a! Jl'UPO en el que
esté incluido e! cuerpo en que ocupe vacante y el lOO por lOO de
las retribuciones complementarias que correspondan al puesto de
trabajo que desempeñen.
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3: El )lCfIOIla! eventual, Ra1izada la clasificación de los
puestos de trabl\io comspondiente a! mismo establecida en la Ley
2(1986, de FunCIón Pública de Extmnadura, percibí" sus retribu
CIOnes~ 1987, de lCIaerdo con \o dispuesto en el articulo 95.2
de la CItada Ley.

Art. 18. 1. Loo funcionarios a! servicio de la Comunidad
.Autónoma de ~adura,de .Ios~ Sanitarios Locales que
1nIlCtt SUS funciones en PartIdos Sanitarios, Zonas Básicas de
.Salud, Hospitales Municill81cs o Casas de Socorro, cxperimentar6n
un in""",ento ~1.5 por lOO IObre.1as comspondientes rctn"bucio
nes búicas perctbidas en 1986, lID que les sea de aplicación la
disposición .tran~toria prim..... letra... de esta Ley.

Las retribuciones complemcntanas de estos funcionarios se
lij"!áD en l!ase a lo clispucsto en el DocRto 3206{1967, de 28 de
diciembre, mcrementando, en su caso, loa importes en el 5 por 100
respecto a 1986.

2. A mccIida que se vaya oonli¡urando la nueva cstnIclurIl
~ti,:,a destinada al servicio ~ protecci6n de la salud
comUDllaria, la Junta adecuará el lIII1ema retributivo de estos
=~~~:c.,,:,::,,~Ley 2{1986. de 23 de mayo, de

3. Loo Sanitarios Locales no comprendidos en los mlmcros
anteriores percibirlin las retribuciones búiaIs y oomt>lementarias
que comspondan, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 16
de ,,?ta. Ley,. sin peljuicio de lo clispucsto en la disposición
transItona pnmera.

Art. 19. 1. Las rctn1>uciones búicas y complementarias que
se~n con~ fijo y periodicidad measua1, se harán
efectivas por mcnsualidadel completas y con refemu:ia a la
SItuación y derechos del fi~ncipnatio el ella 1 del ~ a que
~",::nllan, salvo en los u¡wentes casos, en que se liquidarán

a) El mes de toma de posesión del primer destino en un
c:;uerpo o I?scaJa, y en el de rein¡reso a! servicio activo, y en el de
incorporaCIón con conclusión de licencias sin derecbo a retribu
ción.

b) ~ el mes~ oc cese en el servicio activo, salvo que sea
por mOllvosde fallecimiento o jubilación, y en el de iniciación de
licencias sin derecho a retribUCIón.

2. Las pasas eldIllOI'CIinar _dos a! año por un impone
cada una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, y se
devengarán el ella 1 de los meses de junio y diciembre y con
referencia a la situación y derechos del funcionario en dichas
fechos, salvo en los síauicntes cuas:

al CUando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la
totalidad del periodo correspondiente a una pa¡a,~ se abonari
en la parte proporcional que resulte ""IÚn los m.... y ellas de
servicio efectivamente prestados.

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin derecho
a retribución devenpr6n _ extraorclinarias en las techas
indicadas, pero su cuantla experimentanlla <u,c:s¡JOddiente reduc
ción proporcional.

c) En el caso de cese en el servicio activo, la última _
extraordinaria se devengará el ella del cese y con referencia a la
situación y derechos del funcionario en dicha fecha, pero en cuantla
proporcional a! tiempo de servicios efectivamente prestados.

3. A los efectos previstos en el número anterior, el tiempo de
duración de licencias sin derecho a retribución no tendri 1.
consideración de servicios efectivamente prestados.

Art. .20. Los em~leados públicos comprendidos dentro del
ámbito de la presente J..ey, con ex<:epción de aqu610s sometidos a!
~en de arance~ no podr6n percibir participación aIsuna en los
tnDutOS, comisiones y otros insresos de cualquier natwaleza que
devengue la Admimstración o cualquier poder público como
contraprestación de cualquier servicio o juriadicci.6n.

Art. 21. Contratación de peroonal laboral con au¡o a los
créditos de inversiones:

1. Con cargo a los respectivos crtditos para inversiones, sólo
'podr6n fonnaliiarse contrataciones de personal en réSiJnen laboral
con carácter temporal, cuando las Consejerlas u Orpnismos
autónomos precisu contratar persona! para la realización por
administración directa y por aplicación de la legislación de Contra
tos del Estado, obras o servicios correspondientes a aJaunas de las
menciones incluidas en sus presupuel10L

2. Esta contratación requerir6 el informe favorable de las
Consejerfas de la Presidencia Y Trabl\io y Eoonomla y Hacienda,
previs acreditación de la ineludible necesidad de la misma por
carecer de suficiente personal fijo o crtdito suficiente en el
concepto presupuestario destinado a la contratación de personal
eventual en el capitulo enrresponcliente.

3. Los contratos habr6n de formalizarse sisuiendo las pros
cripclOIlCS de los articulos 15 Y17 del Estatuto de los Trabl\iadores,

modjfi""do por la Ley 32{1984, de 2 de asosto. En los contratos oc
~ CC!nslar, cuando proceda, la obra y servicios para cuya
realización oc furmallZ8 el contrato, y el liempo de duración, asi
CX>IIlO el resto de las formalidades que impone la legislación IObre
contratos laborales, eventuales o lempora!es. Los incumplimientos
de estas obli¡aciQnes formales, asl como la asisnación del persona!
contratado para funciones distintas de las que se dctenninen en los
contratos, de los que pudieran derivarse derechos de fij.... para el
personal contratado,~n ocr objeto de deducción de responsabi
lidades, de conformIdad con el articulo 108 de la Ley 3{1985.
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremldura.

Procedlmlento de aeati6n en _teria de contratación de oIoras,
. oenldos J Inmlnlstros

CoNrRATACiON DE OaRAs, SERvICJOS v SUMINISTROS

Art. 22. 1. Los Consejeros, en el ámbito de sus respectivas
competencias, son los ÓJllllllos de contratación de la Comunidad
Autónoma y están fiwltados para celebrar, en su nombre los
con~tos .de obras,~s y suministros, previa existenciÍ. de
co~~6n presupuestarIa. a tal fin y con sujeción a las normas
establec:idalen la Ley de Contratos del Estado de 8 de abril de 1965
y su Realamento de 25 de noviembre de 1975.

2. ~o obstante lo establecido en el apartado anterior, será
necesano acuerdo de la Junta de Extremldura, en los siguientes
casos; .

a) Cuando los contratos tcnpn un plazo de ejecución superior
a la visencia de este presupuesto y hayan de comprometer recursos
de futuros ejercicios. '

b) CuaJldo el presupuesto de la obra exceda, en su cuantla, de
100.000.000 de pesetas.

CoNTaATAClON J)QtECTA DE INVEltSlONES

Art. 23. 1. El Consejo, a propuesta de las Consejerias intere
sadas, podr6 autorizar la contratación cIirecta de todos aquellos
proyectos de obras que se inicien durante el ejercicio de 1987, con
cargo a los presupuestoa de las Consejerlas respectivas y sus
Orpnismos autónomos, cua1quiera que sea el origen de los fundos
y cuyo presupuesto DO supere la cifra de 50.000.000 de pesetas.
publicando ¡xeviamente en el «Diario Oficial de Extremadu,"", las
condiciones técnicas y financieras de la obra a ejecutar.

2. Los titulares de las respectivas Consejerias podrán autorizar
la contratación cIirecta de todos aqucllos proyectos de obras cuyo
presupuesto sea in&:rior a 5.000.000 de pesetas.

CAPITULO V

()pendoues flDancleras

Art. 24. Corresponde a! Consejero de Economla y Hacienda
autorizar las transferencias del 50 por 100 del impone de las obras
o servicios asignadas a la Administración Local una vez aajudica
das las mismas.

Art. 25. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de
Economla y Hacienda, fijari el limite máximo'j las características
de las operaciones de crtdito a las que se refiere el articulo 69,
apartados 1 y 2, de la Ley General de Hacienda de la Comunidad
Autónoma. .

De los a.aIes

Art. 26. l. El importe de los ava1es a prestar por la Comuni
dad Autónoma durante el ejercicio de 1987 no podrán exceder de
I.SOO.OOO.OOO .de pesetas, c:on'Jll1lándose en los mismos 89uel1os
avales concedidos en el CJeI"CIClO antenor. que tengan VIgencia
durante el presente ejercicio.

2. La cuantla mAxima a avalar de una determinada Empresa
no podr6 superar el 8 por 100 de la cantidad g10baI o el 10 por 100
sobre i¡ual base, cuando se trate del qundo aval prestado a
Empresa ya avaladss por sociedades de prantia reciproca o por
SODIEX y como socios de la misma.

3. De la cuantla tota!, a! iIWlOS 200.000.000 se destinarán a
avalar Sociedades Cooperativas, Sociedades Anónimas Laborales y
otras de Rgimen jurídico sinJiIar.

4. Isua1mente se destinar6n 300.000.000 a avalar los crtditos
para inversl?DCS en nuevas aeti~ea empresariales que supon
san la creacIón de puesto. de lTa1lo,jo, preferentemente las realiza
das por personas que se encuentren sin empleo. En estos casos la
cuantIa máxima a avalar ser6 de 10.000.000 de pesetas.

D1SPOS1CION.ADlOONAL
Las ayudas periódicas a ancianos y enfermos en virtud de la Ley

de 21 dejuliode 1960 y del Real Decreto 262O{1981, de 14 de julio,
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=nadas por la Junta de Extmnadura .n virtud del Real
10 2191/1984, de 8 de f.brero, que se hayan reconocido o

puedan reconocerse con car¡o al cridito recosido en la scc:ción 18,
servicio 02, artículo 48, concepto 480, subconccpto 01, se prcsIarén
durante 1987, a qui.n.s reúnan los requisitos Icplm.nte estableci·
dos y los que pudieran establecerse por .1 órpno competente de la
Adniinistración Autonómica, fijándose su cuantla anual en 211.61lll
pcsctas, abonables .n doce m.nsualidades de 1S.l20 pcsclaS cada
una, más dos .xtraordinarias del miamo que se dcvenprán en los
m.... d. julio y dici.m1lrc..

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim.ra.-Hasta tanto se realice .1 análisis y catalogación de
puestos de trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura
que permita la aplicación de la nueva csuuctura retributiva
prec.ptuada .n .1 artículo 16 de .sta Ley, las retribuciones se
abonarán por los conceptos sigui.ntes:

a) Las retribuciones básicas, su.ldo y trienios, serán las que
correspondan al Grupo .n que se encu.ntre clasificado el Cuerpo
o Escala a que pertenezca el funcionario, de acuerdo:

Grupo Sueldo TrieDio

A 1.286.328 49.356
B 1.091.748 39.492
C 813.804 29.616
D 665.436 19.764
E 607.476 14.808

b) La dif.rencia .ntre .1 importe de las retribuciones básicas
señaladas ant.riorm.nte y el total de las retribuciones a que tenp
derecho el funcionario de acuerdo con la estructura retributiva
arlicada al 31 de diciembre de 1986, más .1 increm.nto fijado .n
• artículo 13, se abonarán .n concepto de retribuciona cnmple
mentarias a regularizar.

c) Las pagas extraordinarias serán de un importe cada una de
.llas d. una m.nsualidad del sueldo y trienios y se devcnprán con
referencia a la situación y derechos del funcionario de los dlas 1 de
los m.... de junio y diciembre, de acuerdo con lo que se determina
.n el artículo 19, punto 2 de la presente Ley.

S.gunda.-A los .lectos de poder abordar la nueva estructura
retributiva establecida por .1 artículo 78 de la Ley 2/1986 de 23 de
mayo, y .n aplicación de su disposición transitoria Octava, se
autoriza .1 Consejo de Gobierno, a propuesta d. la Consejcrfa de

Economla y Hacienda, a rca1izar las modificaciones de criditos
necesarias, .n función de la valoración de los puestos de trabaio
efectuada, teniendo en cuenta en todo caso que se lleve a ca&o
mediante amortización de vacantes y otras medidas que impidan
una fuerte elevación del gasto público en materia de personal.

Tercera.-A los .fectos de dar cumplimiento a lo .stablecido .n
la disposición transitoria segunda de la Ley 2/1986, se autoriza al
Consejo de Gobimt9.0 a propuesta de la Ulnsejcrfa de t:conomla y
Hacienda, a las modificaciones ~upuestarias que permita abor
dar el pago de las retribuciones dcl personal interino y contratado
administrativo que no obtenaa plaza .n la primera prueha para su
ingreso en la función pública.

Cuarta.-A los .lectos de posibilitar el cumplimiento de lo
previsto en la disposición transitoria tercera de la Ley 2/1986, de
23 de mayo, de esta Comunidad Autónoma se autoriza al Consejo
de Gobi.rno, a propuesta de la Consejcrfa de Economla y
Hacienda, a rca1izar transferencias de cridito del concpcto personal
laboral al de personal funcionario por el importe correspondi.nte
a los habcrcl fntepos de loa contratadoS laborales fijos que
desempeñen loa puestos calificados de natura1c:z¡¡ administrativa, si
tal personal cambiara de~en juridico, as! como a incrementar
las posibles desviaciones al alza que puedan sufrir las retribuciones
del persona1 que, siendo laboral, pase a ser funcionario, según el
puesto de trabl,jo a ncupor.

DISPOSICIONES FINALES

Primcra.-Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar, a
propu.sta de la Consejeria de Econo~~ Hacienda, las disposicio
nes necesanas para el desarrollo y c¡ecución de cuanto se previene
.n esta Ley. .

Segunáa.-La presente Ley entrará en vigor el mismn día de su
publicación.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado en su contenido sustantivo lo dispuesto por la
Ley 9/1985, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Cnmunidad
Autónoma para 1986. .

Por 10 tanto, ordeno a todos los ciudadanOS a los que sea de
aplicación esta ~ que cooperen a su cum=;.l1to, y a los
Tribunales y Autoridades que corresponda la cumplir.

Dado en M6rida a 26 de cncrn de 1987.

JUAN CULOS \lODRlQUEZ IIIARRA
PtaideDte di la JWl1Il de~

I«Dí4rio OftciIM tUExt~ nUm. 1 (extraordinario). • 18 ,. tMf'O di 1987}

PRESUPUESTO DE INGRESOS CONSOUDADO 1987

EXPlJCACION

CAPITULO 1. IMPUESTOS DIRECTOS

Articulo 11. Sobrtt el capiUlJ

111 Impuesto General de Sucesiones l.l 50.000.000
112 Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas..................... 250.000.000

Total artíeulo 11 1.400.000.000
Total capitulo 1 1.400.000.000

CAPITULO:z. IMPUESTOS INDIRECTOS

Art(cu/o 20. Sobrt! t,ansml.lones palrlmoniDles y aetos jurúiU:o. documentados

200 Impuesto sobre Transmisiones «inter viv_ 1.700.000.000
Total articulo 20 1.700.000.000
Total capftulo 2 1.700.000.000

CAPITULO 3. TASAS Y OTROS INGRESOS

Artfculo 30. Venta de bienes

255.500.000
255.500.000302 De otros bienes ..

Tntal articulo 30 .

Art(cu/o 32. Otras tasas

320 Tasas fiscales sobre el juego 1.S00.000.000
Tasas fiscales afectas a coste efectivo 588.200.000

Total artículo 32 2.088.200.000
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392

401
403

Artículo 39. Otros ingresos

In¡resos diversos .
Total artículo 39 . .
Total capitulo 3 .

CAPITULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

ArtICulo 40. De la Administraci6n del Estado

Porcentaje de participación . .
Otras transferencias .

Total artículo 40 .

145.550.000

14.766.700.000
4.276.307.000

145.550.000
2.489.250.000

t 9.043.007.000

Artículo 46. Corporaciones Locales

460 De la excelentísima Diputación de BadajozIPROCOR .. .
De la excelentísima Diputación de Cácer IPROCOR . . .

Total artículo 46 .
Total capitulo 4 .

CAPITUW 5. INGRESOS PATRIMONIALES

Articulo 52. Intereses de depósllos

520 Depósitos a corto plazo .
Total artículo 52 .

10.000.000
10.000.000

350.000.000

20.000.000
t 9.063.007.000

350.000.000

590 Otros

Artículo 59. Otros ingresos patrimoniales

ingresos patrimoniales .
Total artículo 59 .
Total capitulo 5 .

510.862.000
510.862.000
860.862.000

CAPITUW 6. ENAJENACION DE INVERSIONES

Artículo 61. De las demás inversiones

610 De inversiones reales .
Total artículo 61 .
Total capitulo 6 .

35.000.000
35.000.000
35.000.000

702
703

820
822

930

CAPITUW 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Art.ículo 70. De la Administraci6n del Estado

Fondo de compensación intertenitorial .
Otras transferencias .

Total articulo 70 .
Total capitulo 7 .

CAPITULO 8. ACTIVOS FINANCIEROS

Artículo 82. Reintegro de préstamos concedidos

De anticipos a personal funcionario y laboral
De préstamos concedidos a medio y largo plazo

Total artículo 82 .
Total capítulo 8 .

CAPITULO 9. PASIVOS FINANCIEROS

Depósitos y f?anzas recibidos .
Total articulo 93 .
Total capitulo 9 .

Total presupuestos

9.548.100.000
5.810.571.000

18.000.000
t 99.600.000

112.500.000

15.358.671.000
15.358.671.000

217.600.000
217.600.000

112.500.000
112.500.000

41.236.890.000
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